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Resumen: En el presente trabajo se descri-
be y analiza el empleo del Libro de agricultura 
(1513), primer volumen geopónico escrito 
en una lengua romance, en el Diccionario de 
Autoridades. Visto que el propio autor efectuó 
diferentes cambios en el texto a lo largo de 
las seis ediciones que pudo controlar, y que 
algunas reimpresiones efectuadas posterior-
mente presentan un texto bastante deturpado 
y diversas supresiones, se intenta determinar 
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Cuando en 1726 se publicó el primer tomo del Diccionario de Autoridades 
(en adelante DA), Gabriel Alonso de Herrera ya formaba parte del plantel de 
los que podrían considerarse como clásicos de la literatura hispánica, por lo 
que no es extraño que su nombre se incluyera entre aquellos que «han tratado 
la lengua española con la mayor propriedad y elegancia» (DA 2002: I, Prólogo, 
II), sobre cuyas obras se fundamentó el repertorio académico1. Sin embargo, 
es cuando menos llamativo el hecho de que tal estatus lo consiguiera a través 
de un tratado geopónico, el primero escrito en una lengua romance, que vio la 
luz en 1513 como consecuencia de un encargo realizado por Francisco Jiménez 
de Cisneros, quien, en un período de profunda crisis económica, pretendía una 
mejora de las técnicas de labranza, particularmente en la diócesis de Toledo, de 
la que era arzobispo2.

1  En el siglo XIX, aunque un poco hiperbólicamente, llegó a compararse el éxito editorial 
del Libro de agricultura con el que hasta ese momento había disfrutado el Quijote (Real Sociedad Eco-
nómica Matritense 1818: I, XVI). Por otro lado, los pocos investigadores modernos que han osado 
DFHUFDUVH�DO�WH[WR�KHUUHULDQR�OR�KDQ�FDOLÀFDGR�FRPR�©XQD�GH�ODV�REUDV�PHMRU�HVFULWDV�GH�WRGR�HO�VLJOR�
XVI» (Ynduráin 1982: 26) o como una «creación pionera y maravilla de exactitud léxica» (Navarro 
Durán 2003: 251), y han llamado la atención sobre «la extraordinaria calidad de su prosa» (Baranda 
Leturio 1989: 108) y sobre «la enorme riqueza de su vocabulario» (Baranda Leturio 1990: 178).

2  En el Archivo Histórico Nacional se conserva la siguiente nota autógrafa de Herrera, 
IHFKDGD�HO����GH�PDU]R�GH�������©0X\�PDJQtÀFR�H�LOXVWUH�VHxRU��0DQGRPH�YXHVWUD�LOXVWUH�VHxRUtD�
que llevasse a Alcalá aquella parte que tenía sacada de la Agricultura. Yo fui al tiempo que vuestra 
reverendíssima señoría me mandó. Y porque tenían falta de cuadrados para las notas de las márge-
nes, no pusieron luego mano en ello. Y el mismo día que yo fui embiaron un mensajero a [tachado: 
Madrid] Logroño por ellos. Yo dexé allá lo que llevé y me torné luego a proceder adelante. Bien creo 
que presto embiarán la muestra d’ello, y aun buena cuantidad, a vuestra señoría reverendíssima para 
TXH�YHD�FyPR�YD��1XHVWUR�6HxRU��SRU�VX�FOHPHQFLD�LQÀQLWD��DODUJXH�ORV�GtDV�\�SURVSHUH�HO�HVWDGR�GH�
YXHVWUD�PX\�PDJQtÀFD�VHxRUtD�SRU�PXFKRV�WLHPSRV��DPpQ��\�FRQ�ELHQ�OH�WUD\D�D�HVWD�VX�WLHUUD��FRPR�
yo desseo. D’esta su villa de Talavera, a 24 de março. Contino capellán de vuestra reverendíssima y que 
VXV�PDJQtÀFDV�PDQRV�EHVD��*DEULHO�GH�+HUUHUDª��$+1��8QLYHUVLGDGHV�������Q�������

Autoridades. Since the author made different 
changes in the text throughout the six editions 
that he could prepare, and that some reprints 
made later present a rather distorted text and 
various deletions, determining which testimo-
ny was chosen for making the lexical selection 
will be attempted. For this, the voices accred-
LWHG�IURP�WKH�+HUUHULDQ�WUHDWLVH�DUH�LGHQWLÀHG��
FODVVLÀHG�DQG�VWXGLHG��ZKLFK�VKRZV�KRZ�WKHLU�
selection was made and shows a series of  er-

rors that gave rise to false attributions and, 
also, to certain bogus words and meanings. 
It contributes, in this way, to deepen the lexi-
FRJUDSKLFDO�PHWKRG�IROORZHG�E\�WKH�ÀUVW�DFD-
demics, although from a text and terms that 
have received practically no attention until the 
present moment.
Key words: Gabriel Alonso de Herrera, Libro 
de agricultura, Diccionario de Autoridades, techno-
VFLHQWLÀF�OH[LFRQ��KLVWRU\�RI �/H[LFRJUDSK\�
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Se ha discutido bastante acerca de la naturaleza del Libro de agricultura, sin 
que hasta el momento se haya alcanzado ningún consenso. De una parte, y en 
consonancia con las declaraciones del propio autor, ha sido considerado por 
algunos como una compilación de las principales obras griegas, latinas, árabes 
y románicas medievales de tema agrícola, entre cuyos creadores destacan, res-
pectivamente, los nombres de Aristóteles, Teofrasto y Dioscórides; Columela, 
Plinio el Viejo y Paladio; Avicena y Abencenif  (Ibn WāÀG���R��ÀQDOPHQWH��3HGUR�
Crecentino, Platina y Magnino da Milano3. Por otro lado, ciertos investigadores 
—quizás los más— han intentado mostrar cómo la aportación del talabricense, 
basada fundamentalmente en su experiencia personal, obliga a considerar su tra-
tado como algo más que un mero repertorio. Sustentan su opinión sobre todo en 
las informaciones que Herrera ofrece sobre la agricultura española y europea de 
la época, así como en la parte terapéutica de la obra, en la que se comentan las 
propiedades de ciertas plantas, legumbres, hortalizas y frutas, tanto para la salud 
humana como para el cuidado de los distintos ganados.

Tal vez la solución, como casi siempre ocurre, se encuentre en una interpre-
tación intermedia: el tratado se compone de una gran parte compilatoria, centrada 
en la recopilación de informaciones procedentes de la literatura especializada ante-
rior, que, no obstante, es contrastada y completada con el conocimiento empírico 
conquistado por el autor a lo largo de su vida, de manera particular a través de su 
estancia en Granada, donde trabó contacto con botánicos árabes y donde adquirió 
una notable fama como experto en cuestiones agrícolas, y de sus viajes por España 
y Europa. Esta hipótesis estaría refrendada, incluso, por ciertas coletillas usadas en 
el texto, de manera particular para mostrar desacuerdo con algunas tesis: «Digo lo 
que dizen y más mi parecer» (1539: IIv, CIIIv), «Dixe lo que ellos dixeron y más 
pongo mi parecer y hablo con experiencia» (1539: LXIIIv), o, por ofrecer una últi-
ma variante, «digo lo que dizen y aviso con mi parecer» (1539: CXXIIv)4.

3  Las posibles fuentes árabes de Herrera fueron estudiadas por Dubler (1941). Las corres-
pondientes al ámbito de la medicina y la farmacopea han sido analizadas recientemente por Gutiérrez 
Rodilla y Quirós García (2017, en prensa). En este último trabajo se constata el en ocasiones desbor-
dante conocimiento y dominio que el talabricense tenía en el manejo de todo tipo de obras. Al respecto, 
SRU�SRQHU�VROR�XQ�HMHPSOR�VLJQLÀFDWLYR��VH�KD�HYLGHQFLDGR�TXH�WDO�YH]�QRV�HQFRQWUDPRV�DQWH�HO�SULPHU�
autor que ofreció contenido de la obra dioscorídea en lengua vulgar. Así mismo, en dicho estudio se ha 
FRPSUREDGR�FyPR�VLJXLy�UHHODERUDQGR�HO�WUDWDGR�FDVL�KDVWD�HO�ÀQ�GH�VXV�GtDV��SXHV�HQ�ODV�HGLFLRQHV�GH�
1528 y 1539 se incorporan nuevas autoridades o nuevos pasajes de las ya citadas con anterioridad.

4  En este sentido, contaba con un antecedente que conocía perfectamente y que es una 
de sus principales fuentes: el Opus ruralium commodorum sive de agricultura. Libri XII, de Pietro de’ 
Crescenzi —Pedro Crecentino—, compuesto entre 1304 y 1309 e impreso en Augsburgo en 
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Sea como fuere, lo que sí parece innegable es el éxito del que este tratado 
gozó desde el mismo instante en que vio la luz pública. Prueba irrefutable de 
ello son las veinticinco ediciones —algunas de ellas parciales— y las diez traduc-
ciones —al italiano, al portugués y al inglés, en ciertos casos también fragmen-
tarias— que se han realizado hasta el día de hoy del texto5. De ellas, y excluidas 
para nuestro propósito las traducciones, dieciséis se publicaron con anterioridad 
a la elaboración del DA. Doce en el siglo XVI:

1. Obra de agricultura, copilada de diversos auctores por Gabriel Alonso de Herrera 
de mandado del muy ilustre y reverendíssimo señor el cardenal de España, arço-
bispo de Toledo. Con previlegio real, Alcalá de Henares, Arnao Guillén de 
Brocar, 1513 (8 de junio).

2. Obra de agricultura... Con privilegio imperial, Toledo, Arnao Guillén de 
Brocar, 1520 (13 de octubre).

3. Libro de agricultura, copilado de diversos auctores por Gabriel Alonso de Herrera, 
s. l. [¿Zaragoza?], s. n. [¿Jorge Coci?], 1524 (24 de febrero).

4. Obra de agricultura, copilada... Agora nuevamente corregida y emendada. Con 
privilegio imperial, Alcalá de Henares, Miguel de Eguía, 1524 (20 de 
abril).

5. Libro de agricultura, que es de labrança y criança y de muchas otras particulari-
dades y provechos de las cosas del campo, compilado por... Dirigido al muy ilustre, 
UHYHUHQGtVVLPR�\�PX\�PDJQtÀFR�VHxRU�GRQ�IUD\�)UDQFLVFR�;LPHQHV��DUoRELVSR�GH�
Toledo y cardenal de España, su señor. Nuevamente corregido y añadido en mu-
chas cosas muy necessarias y pertenecientes al presente libro por el mismo autor..., 
Logroño, Miguel de Eguía, 1528 (28 de noviembre).

6. Libro de agricultura... arçobispo... Con privilegio imperial nuevamente concedido..., 
Alcalá de Henares, Joán de Brocar, 1539 (16 de junio)6.

1471; un compendio de los geóponos de la Antigüedad salpicado con observaciones personales. 
Esa misma tendencia de recoger las ideas de los clásicos y completarlas con la nueva realidad 
renacentista, se observa en buena parte de los escritos agrícolas europeos (franceses, italianos, 
ingleses y alemanes) desde mediados del siglo XVI y a lo largo de la centuria siguiente (vid. Gu-
tiérrez Rodilla y Quirós García 2007, en prensa). Por último, baste recordar que esta metodología 
es aún rastreable en el siglo XVIII, pues, como ha señalado Perdiguero Gil (2002: 303), las tra-
ducciones al castellano de determinadas obras médicas intentaron adaptarse a las circunstancias 
y condiciones españolas.

5  Para la historia editorial del Libro de agricultura, véase Quirós García (2015).
6  Como se ha advertido, parece que la revisión y la enmienda de estas tres últimas (n.os 4, 

5, y 6) pertenecen al mismo Herrera, quien murió alrededor de 1540.
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7. Libro de agricultura, que es de la labrança... copilado por... Nuevamente corregido 
y añadido..., Toledo, Fernando de Santa Catalina, 1546 (20 de febrero).

8. Libro de agricultura... Ximénez... Nuevamente corregido y añadido..., Toledo, 
Juan Ferrer (a costa de Diego Ferrer), 1551 (20 de julio).

9. Libro de agricultura... Dirigido al muy ilustre y reverendíssimo señor don fray 
Francisco Ximénez... Nuevamente corregido y añadido por él mesmo. Impresso 
con licencia de los señores del Consejo de Su Magestad..., Valladolid, Francisco 
Fernández de Córdoba (a costa de Juan de Espinosa), 1563 (8 de agos-
to).

10. Libro de agricultura, que tracta de la labrança... y provechos del campo... Dirigido 
al ilustríssimo y reverendíssimo señor don... Nuevamente corregido y añadido por 
él mesmo. Impresso con licencia de los señores del Consejo de Su Magestad..., 
Medina del Campo, Francisco del Canto, 1569.

11. Libro de agricultura... Nuevamente corregido y emendado..., Medina del 
Campo, Francisco del Canto (a costa de Juan Boyer), 1584.

12. Libro de la agricultura... Aora nuevamente añadidos los Diálagos [sic: por 
Diálogos] de la fertilidad de España, compuestos por el bachiller Juan de Arrieta. 
Con licencia, Madrid, Luis Sánchez (a costa de Miguel Martínez), 1598.

Y otras cuatro efectuadas a lo largo del Seiscientos:

13. Libro de agricultura de Alonso de Herrera, que trata de la labrança de los campos 
y muchas particularidades y provechos suyos. Obra nuevamente corregida. Con una 
tabla muy cumplida de todo lo que en él se contiene, hasta agora nunca impressa. 
Hanse añadido la Agricultura de jardines, y una suma de la del Niño Jesús del 
pan y del vino, y el Tratado de la fertilidad de España y causas de su esterilidad. 
Donde se hallará junto todo lo bueno que hasta agora d’esta materia de agricul-
tura se ha advertido... Con licencia del Consejo Real de Navarra..., Pamplona, 
Matías Mares (a costa de Hernando de Espinal), 16057.

14. Agricultura general, que trata de la labranza del campo y sus particularidades, 
crianza de animales, propriedades de las plantas que en ella se contienen y virtudes 
provechosas a la salud humana. Compuesta por Alonso de Herrera y los demás 
autores que hasta agora han escrito d’esta materia, cuyos nombres y tratados van 

�� �$�SHVDU�GH�OR�TXH�VH�DÀUPD�HQ�HO�IURQWLVSLFLR��OD�Agricultura de jardines de Gregorio de los 
Ríos no se recoge en esta edición. Aparecería en la siguiente (n.º 14), si bien con el añadido de una 
segunda parte dedicada al cuidado de los árboles.
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a la buelta d’esta hoja...8 Con licencia, Madrid, viuda de Alonso Martín (a 
costa de Domingo González), 1620.

15. Agricultura general..., Madrid, Carlos Sánchez (a costa de Antonio de 
Ribero), 1645.

16. Agricultura general..., Madrid, Bernardo Herbada (a costa de Juan de 
Calatayud Montenegro), 1677.

Como se explicita en el elenco anterior, a partir de 1598 se fueron incor-
porando paulatinamente otros textos a la obra herreriana, como los Diálogos de 
la fertilidad de España (1578, 15812) de Juan de Valverde Arrieta, el Arte nuevo de 
criar seda (1581) de Gonzalo de las Casas, el Tratado breve de la cultivación y cura de las 
colmenas (1586) de Luis Méndez de Torres, un sumario de los Discursos del pan y del 
vino (1600) de Diego Gutiérrez Salinas y, por último, la Agricultura de jardines (1592, 
16042) de Gregorio de los Ríos. La unión de estos textos, bautizada en 1620 por 
la viuda de Alonso Martín como Agricultura general, supuso y supone la mejor y 
más completa colección de la literatura agrícola castellana de la época, gracias a 
la cual puede decirse que cinco de ellos —todos menos el de Herrera— gozaron 
de una difusión inopinada.

Con estos antecedentes, no resulta extraño que el Libro de agricultura, con ca-
UiFWHU�~QLFR�SRU�OR�TXH�VH�UHÀHUH�D�VX�WHPiWLFD��VH�FRQVLGHUDUD�GLJQR�GH�HQJURVDU�ODV�
autoridades de los seis tomos del primer diccionario académico, pues no falta en 
ninguno de ellos9. Situación que solo comparten otras obras más o menos cercanas 
desde el punto de vista argumental, como la traducción del Dioscórides efectuada 
por Andrés Laguna en 1555, la Historia natural y moral de las Indias (1590) de José 
de Acosta10, la traducción de la Historia natural de Plinio realizada por Jerónimo 

�� �(Q�HO�YHUVR�GHO�IROLR�VH�HVSHFLÀFD��©1RPEUHV�GH�ORV�DXWRUHV�\�WUDWDGRV�FRQWHQLGRV�HQ�
este libro de agricultura general del campo: Alonso de Herrera, Libro que trata de la labrança del campo, 
en seis libros, fol. 1. Despertador, que trata de la grande fertilidad, riquezas, baratos, armas y cavallos que Es-
SDxD�VROtD�WHQHU��\�OD�FDXVD�GH�ORV�GDxRV�\�IDOWD��FRQ�HO�UHPHGLR�VXÀFLHQWH, fol. 175. Diego Gutiérrez de Salinas, 
Discursos del pan y del vino, reduzido a sumario, fol. 195. Gonçalo de las Casas, Arte nuevo de criar seda, fol. 
209. Luis Méndez de Torres, Tratado de la cultivación y cura de las colmenas, fol. 230. Gregorio de los 
Ríos, Agricultura de jardines, primera y segunda parte, fol. 244».

9  En todos se le asigna la abreviatura «HERR. Agric.» (DA 2002 [1726]: I, XCIII; [1729]: 
II, Preliminares; [1734]: IV, Preliminares; [1737]: V, Preliminares; [1739]: VI, Preliminares), a excep-
ción del tercer volumen, en el que aparece citado como «HERR. Agricult.» (DA 2002 [1732]: III, 
Preliminares).

10� �&X\R�OLEUR�FXDUWR�HVWi�GHGLFDGR�D�SODQWDV��ÁRUHV��iUEROHV��KRUWDOL]DV��YHUGXUDV��OHJXP-
bres, frutos, animales, ganados, etc., propios del continente americano.
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Gómez de la Huerta entre 1599 y 162411�\��ÀQDOPHQWH��OD�Historia natural de aves y 
animales (1621) de Diego de Funes y Mendoza12. Solo en 1739, en el sexto y último 
tomo del repertorio, aparece citado el Libro de los secretos de agricultura (1626), más co-
nocido como La agricultura del prior, versión castellana del Llibre dels secrets d’agricultura 
(1617) preparada por su propio autor, el catalán Miguel Agustín. No obstante, y a 
pesar de que esta fue enriquecida con dos libros más y con un vocabulario botánico 
en seis lenguas, en el que se ofrece un total de 266 términos por idioma —español, 
catalán, latín, portugués, italiano y francés— (Pablo Núñez, 2007-2008: 199-222; 
2012: 213-229), se emplea en el DA únicamente en dos ocasiones para refrendar el 
uso de otras tantas palabras de carácter no técnico como sitio y somnolencia13.

Gracias al ímprobo trabajo efectuado por Freixas Alás (2003: 194), se sabe que 
la inclusión de Herrera en la nómina de autores fue sancionada, según se recoge en 
las actas correspondientes, en la sesión del 6 de diciembre de 1713 (Actas: 1, 23r)14, 

11  En la portada del volumen publicado en 1602, en Alcalá de Henares, por Justo Sánchez 
Crespo, se advierte de que la traducción se acompaña «con anotaciones curiosas, en las cuales 
pone los nombres, la forma, la naturaleza, la templança, las costumbres y propiedades de todos los 
animales, pescados, aves y insectos, y el provecho o daño que pueden causar a los hombres, y los 
JHURJOtÀFRV�TXH�WXYLHURQ�G·HOORV�ORV�DQWLJXRV��FRQ�RWUDV�FRVDV�FXULRVDVª�

12  El título completo reza así: Historia general de aves y animales de Aristóteles Estagerita, traduzi-
da de latín en romance y añadida de otros muchos autores griegos y latinos, Valencia, Pedro Patricio Mey, 1621. 
A partir del tomo III del DA��VLQ�HPEDUJR��HO�QRPEUH�GHO�DXWRU�IXH�PRGLÀFDGR��GH�IRUPD�HUUyQHD��
por el de Juan de Funes.

13� �(Q�DPERV�FDVRV�OD�DEUHYLDWXUD�HPSOHDGD�SDUD�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�OD�IXHQWH�HV�GLVWLQWD��
«AGRICULT. DEL PRI. pl. 183» (DA 2002: s. v. sitio), «FR. MIG. AGUST. Agric. lib. 1. cap. 2. al 
marg.» (DA 2002: s. v. somnolencia). En los preliminares del sexto tomo (1739), sin embargo, se le 
había asignado otra: «AGRICULT. DEL PRIOR». A los volúmenes citados sería necesario añadir 
otros títulos, particularmente relacionados con la albeitería, como los pertenecientes a Francisco de 
la Reina, Libro de albeitería (1547; citado en el tomo IV del DA); Alonso Suárez, Recopilación de los más 
famosos griegos y latinos que trataron de la excelencia y generación de los caballos��������LGHQWLÀFDGR�FRPR Al-
beitería y citado en los tomos III y IV); Juan Lorenzo Palmireno, «Abecedario de las aves», incluido 
en su Vocabulario del humanista (1569; citado en el tomo I); Fernando Calvo, Libro de albeitería (1587; 
citado en los tomos I y V); Jerónimo Cortés, Libro y tratado de los animales terrestres y volátiles (1613; 
citado en los tomos I y V); Francisco Morcuello, Historia natural y moral de las aves (1617; citado en 
los tomos IV y V); Martín Arredondo, Recopilación de albeitería (1658; citado en los tomos I, III y IV); 
Andrés Ferrer de Valdecebro, Govierno general, moral y político hallado en las aves más generosas y nobles: 
sacado de sus naturales virtudes y propiedades��������LGHQWLÀFDGR�FRPR�De aves y citado en los tomos I y 
VI); y Pedro García Conde, Verdadera albeitería (1685; citado en los tomos I, II y III). Otra cosa muy 
diferente, como ya demostró hace años Gutiérrez Rodilla (1994-1995) y como acaba de compro-
barse con el caso de Miguel Agustín, es la clase de palabras que se autorizaron en el DA con estos 
YRO~PHQHV��HQ�PXFKRV�FDVRV�DOHMDGDV�GHO�iPELWR�WHFQRFLHQWtÀFR�DO�TXH�SHUWHQHFtDQ�

14  Agradezco a la archivera de la institución, Covadonga de Quintana, todas las facilidades 
que me ha proporcionado para consultar esta documentación.
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o lo que es lo mismo, en la adenda efectuada al primer elenco que elaboró Juan Ma-
nuel Fernández Pacheco, marqués de Villena y fundador de la RAE. Y dado que «los 
académicos, al menos en los primeros tiempos, se valieron de los ejemplares de su bi-
blioteca para encontrar citas que ilustran las voces del Diccionario» (Freixas Alás 2003: 
114), es necesario pensar que, o bien el marqués no poseía entre sus cerca de 7.000 
impresos (Andrés 1988: 170, 174) un ejemplar del Libro de agricultura, lo que es difícil 
de aceptar, o bien no consideró oportuna su inclusión, quizá debido a su materia. 
Con los datos que poseo en este momento no me es posible resolver esta incógnita: 
por un lado, el trabajo de Andrés (1988) se centró solo en los fondos manuscritos 
de la biblioteca de Fernández Pacheco; por otro, no me ha sido posible consultar la 
partición de bienes que se elaboró en 1726 tras su muerte, acaecida el 29 de junio de 
1725 (Andrés 1988: 174)15. Cabe añadir que entre los volúmenes custodiados en la 
actualidad por la RAE se encuentra el preparado en 1584 por Francisco del Canto 
(n.º 11)16, que tiene un exlibris manuscrito de Fernando de Henao Monjaraz (1589-
1637), aunque es más que dudoso que perteneciera al marqués, dado que este agregó 
su librería al mayorazgo de Villena y Escalona, indicando que podrían gozar de ella 
sus sucesores «con la cláusula expresa non alienando» (Andrés 1988: 179).

Sí, en cambio, es factible realizar por otros medios algunas indagaciones sobre 
la edición o las ediciones que se emplearon en el expurgo léxico de la obra. Las 
primeras piezas de esta especie de rompecabezas nos las proporciona el tinerfeño 
Juan de Iriarte, célebre helenista y bibliotecario real, quien ocupó la silla Z mayús-
cula desde 1747 hasta 1771 (Zamora Vicente 1999: 97-98). Este, en un discurso 
titulado «Sobre la imperfección de los diccionarios», leído en la RAE el 10 de marzo 
de 1750, se sirve del Libro de agricultura para acreditar uno de los grandes traspiés 
que la docta Corporación o «sabio Cuerpo» —apelativo que él emplea— había 
cometido en la elaboración de su primer repertorio léxico: la falta de exactitud «en 
evacuar y apurar enteramente las voces de los libros elegidos para su formación» 
(1774 [1750]: 344), situación que afecta, siempre según su opinión, a todos los tex-

15  Se custodia en el Archivo Histórico de Protocolos de la Comunidad de Madrid, legajo 
n.º 14.848. Aunque no he visto el documento en cuestión, tal vez la información que allí se ofrezca 
no sea útil para los objetivos que persigo, dado que, de acuerdo con la tradición notarial, en los 
inventarios de libros suele ofrecerse una información muy vaga de los volúmenes, en la que no se 
ofrece ni el año de publicación ni ningún otro dato editorial (Pedraza 1999: 145-147, Quirós García 
������������4XHGD�SHQGLHQWH�FRQÀUPDUOR�HQ�HVWH�FDVR�

16  Se conserva, además, otro de la edición patrocinada por la Real Sociedad Económica 
Matritense en 1818-1819, amén de ochos folios sueltos, pertenecientes a dos impresiones diferen-
tes que, de acuerdo con la información proporcionada en el catálogo online de la biblioteca de la 
5$(��D~Q�QR�KDQ�VLGR�LGHQWLÀFDGDV�
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tos, incluidos los más importantes y los que el propio marqués de Villena tenía en 
mayor consideración. De esta forma se sorprende de que la obra de Herrera, «muy 
conocida en España, muy manejada de la Academia y frecuentemente citada en su 
Diccionario» (1774 [1750]: 345-346), merecedora de no pocos elogios17, no hubiera 
sido bien vaciada ni en el DA ni en el Suplemento, por lo que muchos de los voca-
blos en ella contenidos seguían siendo ignorados. Tal situación estaría motivada, de 
DFXHUGR�FRQ�VX�SDUHFHU��SRU�HO�KHFKR�GH�TXH�HQ�ORV�WUDEDMRV�OH[LFRJUiÀFRV�VH�KDEtD�
manejado, no la primera impresión del texto, aparecida en 1513, sino la de 1569, 
que él considera como una segunda edición muy deturpada, aunque en realidad, 
como se ha visto, se trata de la décima18. Ello habría conducido a copiar y a aceptar 
como buenos los lapsus que en dicha impresión se habían cometido, como en el 
ejemplo ya conocido de la voz almanta, que puede considerarse el primer caso de 
una acepción fantasma estudiado en la historia de la lengua española.

Iriarte advierte (1774 [1750]: 348) de que en el DA se considera que almanta 
es sinónimo de almáciga en su acepción de ‘semillero’, citando para ello un pasaje 

17  «Obra [el Libro de Agricultura], si bien recopilada de autores griegos, latinos, árabes e 
italianos, muy castellana; no menos recomendable por la pureza, propiedad y elegancia de su estilo, 
que por la claridad de su método, excelencia de sus preceptos y curiosidad de sus observaciones; 
REUD�WDQ�LPSRUWDQWH�SDUD� OD�FXOWXUD�GH�QXHVWUR�LGLRPD�FRPR�GH�QXHVWUD�WLHUUD�� OLEUR��ÀQDOPHQWH��
sin hojas, todo fruto, de donde se puede ciertamente sacar mayor cosecha de voces puras, propias, 
curiosas, exquisitas, que de una biblioteca entera de otros libros castellanos» (1774 [1750]: 346).

18  «Del libro de Herrera hay varias ediciones. La primera y original, hecha en vida del autor 
el año de 1513, y la segunda publicada 56 años después, en el de 1569 —a la cual se han seguido 
otras—, pero ambas tan distintas en el contexto como en la edad: aquella pura, sencilla, intacta, 
conforme salió de la mano de Herrera; esta, aunque en la portada se dice corregida y añadida por su 
autor, más merece el nombre de depravada y diminuta, ya porque no solo se mudan en ella las voces 
y locuciones antiguas y castellanas en otras nuevas y vulgares, sino aun el tratamiento del cardenal 
Ximénez, a quien está dedicada la obra, en otro de estilo y uso más moderno; ya porque en varias 
partes se interpolan cláusulas, párrafos y aun capítulos enteros que no se encuentran en la primera 
edición; ya porque se advierten muchas omisiones de palabras que, suprimidas, quitan la fuerza, la 
claridad y aun el sentido de las frases; y en suma, porque en lugar de las útiles citas de los escritores 
de que se valió el autor y que ilustran las márgenes de la primera impresión, se substituyen unas 
brevísimas notas que solo apuntan el asunto del contexto.

Esta segunda edición depravada, interpolada y diminuta es la que se ha tenido presente para 
verter sus voces en nuestro Diccionario, y esta es la causa de haberse dexado de sacar los términos 
antiguos, propios y castizos de aquel purísimo escritor y tomado en su lugar los del corrector (o, 
por mejor decir, corruptor) de tan insigne obra, y aun de haberse copiado hasta las erratas en que 
hierve su segunda impresión» (1774 [1750]: 346-348). Lo que no parece tener en cuenta Iriarte, 
SRUTXH�OR�GHVFRQRFtD��VRQ�ODV�PRGLÀFDFLRQHV��VXSUHVLRQHV�\�DGLFLRQHV�TXH�+HUUHUD�KDEtD�HIHFWXDGR�
HQ�HO�WH[WR�D�OR�ODUJR�GH�VXV�VHLV�SULPHUDV�HGLFLRQHV��'HELGR�D�HOOR�VXV�DÀUPDFLRQHV�GHEHQ�WRPDUVH�
con una buena dosis de cautela.
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presuntamente corrupto del texto herreriano en su versión de 1569, puesto que en 
la príncipe se lee almáciga. No obstante, y debido a que él tampoco conocía bien 
la historia editorial del texto, sus explicaciones, aunque certeras gracias a una sutil 
intuición, están basadas en datos inexactos, como, por ejemplo, cuando confunde 
ORV�FDStWXORV�TXH�HVWi�FRPSDUDQGR�³DÀUPD�TXH�HO�FDStWXOR�9,,��OLEUR�,,�GH�OD�SUL-
mera edición se corresponde con el capítulo VI, libro II de la de 1569—, o, más 
importante aún, cuando se conforma con indicar de manera general que la edición 
de 1569 está equivocada en otros muchos lugares donde se repite la misma voz 
almanta en lugar de almáciga. A pesar de ello, un cotejo de las ediciones correspon-
dientes nos muestra un panorama más objetivo, según el cual, y por un motivo que 
desconozco, a partir de la sexta edición, la de 1539, los seis almáciga que aparecían 
en el libro II, capítulos VI (1) y VII (5), fueron sustituidos por almanta, mientras que 
los siete que se recogían en el libro III, capítulos IV (3), IX (1), XII (1) y XXIV (1), 
y en el libro IV, capítulo XV (1), permanecieron inalterados19. Dicha distribución, 
además, se mantuvo en las ediciones posteriores a la de 1539, por lo menos hasta 
OD�GH�������OR�TXH�VLJQLÀFDUtD�TXH��R�ELHQ�WRGDV�HOODV�OD�WRPDUtDQ�FRPR�WH[WR�EDVH��R�
bien, más plausiblemente, que siguieron una propuesta en la que se había escogido 
dicha opción. En este último caso, con toda probabilidad, habría que pensar en el 
trabajo editorial preparado en 1620 por la viuda de Alonso Martín, puesto que fue 
el que gozó de un mayor reconocimiento.

La explicación dada por Iriarte fue aceptada por la Academia, de modo que en 
1770, en la frustrada segunda edición del DA, bajo la voz almáciga, se advirtió del error 
cometido y se informó de que, por vez primera, se habían consultado las ediciones de 
�����\�GH�������VL�ELHQ�HQ�HVWH�~OWLPR�FDVR�QR�VH�HVSHFLÀFD�FXiO�GH�ODV�GRV�DSDUHFLGDV�
en ese año se había examinado. A pesar de ello, no se eliminó la entrada almanta con 
su acepción fantasmal. Y en contra de lo que pudiera creerse, la cosa no pararía ahí, 

19  A ellos habría que sumar un almáciga perteneciente a un añadido introducido en el libro 
IV, capítulo XV de la edición de 1528, y otro que aparece en el índice de capítulos. En este último, a 
partir de la impresión de 1539 —salvo la de 1605, que carece de él—, la inercia mantuvo almáciga en 
el título del capítulo VII del libro II, cuando en el cuerpo del texto había sido sustituido por almanta 
(1513: «Capítulo VII. Qué tal á de ser el suelo para hazer el almáciga o seminario, y de las maneras 
que se an de tener en plantar»; 1539: «Capítulo VII. Qué tal ha de ser el suelo para hazer el almanta 
o seminario, y de las maneras que se an de tener en plantar»), hecha excepción de las ediciones 
de 1620, 1645 y 1677, donde este desajuste fue corregido. Por último, en el libro II, capítulo VII, 
Herrera emplea la locución poner a almanta, que supuso la base de la acepción ‘frase que se dice de 
las vides, y vale plantarlas juntas y sin orden. Hoy vulgarmente se dice poner a manta’ (DA-1770: s. v. 
almanta. Si no se advierte lo contrario, las referencias a los repertorios léxicos citados en el presente 
estudio remiten al NTLLE).



141

El Libro de agricultura de Gabriel Alonso de Herrera en el Diccionario de Autoridades, o de la en ocasiones…

Revista de Investigación Lingüística, nº 20 (2017); pp. 131-156 ISSN:1139-1146

GDGR�TXH�HO�HVWDWXV�OH[LFRJUiÀFR�GH�WDO�VLJQLÀFDGR�LQH[LVWHQWH�FRQWLQXDUtD�VXIULHQGR�
PRGLÀFDFLRQHV�GLVFRQWLQXDV��VH�HOLPLQy�HQ�OD�FXDUWD�HGLFLyQ�GHO�GLFFLRQDULR�������20, 
volvió a recogerse en la quinta (1817), desapareció de nuevo en la sexta (1822), reapa-
UHFLy�HQ�OD�GXRGpFLPD���������SDUD��ÀQDOPHQWH��HVIXPDUVH�GH�PDQHUD�GHÀQLWLYD�HQ�OD�
decimotercia (1899). Mientras estos vaivenes se producían, se colaba en otros diccio-
narios como los de Terreros (1786), Zerolo (1895), Toro y Gómez (1901) o Alemany 
y Bolufer (1917), en los que no hubo posibilidad de subsanar el error21.

1R�REVWDQWH�WRGR�OR�H[SXHVWR�SRU�,ULDUWH��\�D�SHVDU�GH�ODV�DÀUPDFLRQHV�HIHFWXDGDV�
por la RAE en 1770, una revisión cuidadosa de los términos autorizados con el Libro 
de agricultura herreriano y su cotejo con las dieciséis impresiones señaladas permiten 
asegurar que, si bien pudo seguirse para el vaciado léxico la efectuada en 1569, se utili-
zaron también otras ediciones para dicha tarea. Es algo fácil de conjeturar, sobre todo 
teniendo en cuenta que tanto papeletizadores como redactores habrían tenido serias 
GLÀFXOWDGHV�SDUD�GHVDUUROODU�VX�WDUHD�HQ�HO�FDVR�GH�FRQWDU�FRQ�XQ�~QLFR�HMHPSODU�GHO�
texto. Porque de algo sí estoy convencido: la evacuación de la obra no fue cometido 
de una sola persona, como los datos parecen mostrar, por lo que resultaría complicado 
aceptar que se trabajó con una única edición, sobre todo considerando las dieciséis 
que se habían efectuado de la misma —otra cosa distinta es, como se ha advertido, su 
historia interna y la calidad del trabajo efectuado por los diferentes impresores—. A 
este respecto resultan esclarecedoras las siguientes consideraciones de Lázaro Carreter:

Como cada obra se evacuó varias veces para sacar, sucesivamente, las palabras correspon-
dientes a cada combinación, y como cada redactor utilizó la edición que tenía a mano, se 
produjo un irremediable pandemonium en las citas; estas remiten, muchas veces, a un folio 
R�D�XQD�SiJLQD��SHUR�QR�VH�VDEH�GH�TXp�HGLFLyQ��OD�UHODFLyQ�GH�DXWRULGDGHV�TXH�ÀJXUD�HQ�HO�
Diccionario�QR�RIUHFH�GHWDOOHV�ELEOLRJUiÀFRV���������������

Por todo ello, es comprensible que las citas que se ofrecen del tratado he-
rreriano en el DA se localicen, al igual que las de otras muchas obras, señalando 
el libro y el capítulo —a veces solo el capítulo— en el que se encuentran. Sin em-
bargo, en ocasiones se añaden números de folio o de plana22, lo que se convierte 

20  O lo que es lo mismo, siguió apareciendo en el DRAE-1780, DRAE-1783 y DRAE-1791.
21� �/DV�PLVPDV�ÁXFWXDFLRQHV�H[SOLFDUtDQ�TXH�OD�DFHSFLyQ�IDQWDVPD�QR�KLFLHUD�DFWR�GH�SUH-

sencia en los repertorios de Núñez de Taboada (1825), Salvá (1846), Castro y Rossi (1852), Do-
mínguez (1853), Gaspar y Roig (1853), Pagés (1902) o Rodríguez Navas (1918). En el DH-2 (1960-
1996: s. v. almanta��WDPELpQ�VH�LGHQWLÀFD�HVWH�HTXtYRFR�

22  Al respecto se argumenta: «Algunos autores se han citado por los folios o páginas de sus 
REUDV�SDUD�PiV�FRQYHQLHQFLD�GH�TXLHQ�TXLVLHUH�FRWHMDU�OD�DXWRULGDG�TXH�VH�UHÀHUH��\�WDPELpQ�SRUTXH��
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HQ�XQ�YDOLRVR�LQGLFLR�SDUD�LGHQWLÀFDU�REUDV�H�LPSUHVLRQHV�HPSOHDGDV��R�DO�PHQRV�
para hacernos una idea bastante aproximada.

Así, por ejemplo, la cita que sirve para autorizar la voz almendral ‘sitio plantado 
o poblado de los árboles llamados almendros’ se localiza en «HERR. Agric. lib. 3. 
cap. 2. fol. 48», que resulta ser la misma que se utiliza para el término allozo ‘almen-
GUR�VLOYHVWUH·��VL�ELHQ�HQ�HVWH�FDVR�VROR�VH�LGHQWLÀFDQ�HO�OLEUR�\�HO�FDStWXOR��3XHV�ELHQ��
la edición en la que el contexto alegado aparece en el folio 48(r) es la de 1620.

Sucede lo mismo con el contexto que se ofrece en alumbrar ‘desahogar, des-
embarazar la vid o cepa de la tierra’, que se emplaza en «HERR. Agric. lib. 2. cap. 
11. fol. 28», correspondiendo la foliación ofrecida a la misma edición.

A ellos deben añadirse otros términos que, si bien atribuidos a Herrera, 
pertenecen a esas otras obras que se publicaron junto al Libro de agricultura. Tal es 
el caso, por ejemplo, de albahaca (autorizada con un fragmento de «HERR. Agric. 
fol. 247»), albahaquilla de río («HERR. Agricult. fol. 248») y almoradux («HERR. 
Agric. fol. 248»), cuyos contextos remiten a la Agricultura de jardines de Gregorio 
de los Ríos, a los que hay que sumar arrebozada («HERR. Agric. fol. 238»), cuya 
cita pertenece al Tratado breve de la cultivación y cura de las colmenas de Luis Méndez 
de Torres23. La mera indicación de un número de folio, sin la indicación de libro 
y/o capítulo, es ya de por sí una circunstancia que despierta serias sospechas.

no dividiéndose sus escritos por capítulos o con otro género de distinciones, ha sido preciso usar 
de este método para la comprobación, si se buscare. Y para inteligencia de las cifras de sus nombres 
y obras se pone al principio de cada tomo la declaración conveniente de los autores que en él se 
citan» (DA 2002: I, Prólogo, VII). Como se comprobará inmediatamente, este fue otro aspecto en 
el que no se observó ninguna exhaustividad ni coherencia.

23  El fragmento aportado («Arrobozadas las abejas por defuera, señal que están para enxambrar») 
se malinterpreta, lo que conduce a considerarlo en el DA�FRPR�XQ�VXVWDQWLYR�IHPHQLQR�\�D�GHÀQLUOR�FRPR�
‘copia de abejas juntas como enxambre’. En la edición príncipe del texto se escribe: «Y cuando vean que 
estas tales están arreboçadas de avejas por de fuera, es señal que está para enxambrar» (1586: 50r), lectura 
que se mantiene en la edición de 1620 (238r). El error fue subsanado inmediatamente, puesto que el pre-
sunto sustantivo no volvió a recogerse en ninguna de las ediciones posteriores del DRAE.
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Todos ellos son ejemplos que remiten, así mismo, por la foliación señalada a 
la edición de 1620, que con toda probabilidad, y a la vista de los datos ofrecidos, fue 
la utilizada para la elaboración de la letra A del DA. De nuevo gracias al esfuerzo de 
Freixas Alás (2010: 457-475; vid. también Lázaro Carreter 1972: 113-119), sabemos 
qué académicos se ocuparon de la redacción de las voces iniciadas por las combina-
ciones Alb (Miguel de Perea), All (Lorenzo Folch de Cardona), Alm (José Casani), 
Alu (José Casani) y Ar (Juan de Villademoros), pero desconozco quién o quiénes 
fueron los responsables de realizar el expurgo del Libro de agricultura, pues al respec-
to no se recoge ninguna noticia en las actas de la Junta de la Academia24. En cual-
quier caso, como permiten suponer los datos aportados, el vaciado léxico no fue 
atento ni correcto en exceso, aunque solo sea por el hecho de que los encargados 
no se apercibieron de que se trataba de una recopilación de seis tratados diferentes, 
FRPR�FRQVWD�HQ�HO�IURQWLVSLFLR�\�HQ�HO�YXHOWR�GHO�PLVPR��GRQGH�VH�HVSHFLÀFDQ�ORV�
autores y títulos correspondientes (vid. nota 8 del presente trabajo).

En cepa ‘vid’, sin embargo, el contexto y la localización proporcionados («HERR. 
Agricult. lib. 2. fol. 41») remiten a la edición de 1677. Situación que se reitera en ma-
nutisa («HERR. Agric. de jard. pl. 451»), aunque esta última no es término herreriano, 
sino que pertenece, como se recoge en la propia referencia, a la Agricultura de jardines 
de Gregorio de los Ríos. La diferencia, en esta ocasión, es que se sigue atribuyendo 
a Herrera, si bien el papeletizador o el redactor se percató de que pertenecía a una 

24  La agricultura, que tal vez pueda considerarse como uno de los ámbitos más cercanos 
a la vida cotidiana de casi todos los tiempos, no aparece ni siquiera mencionada en el acta de la 
Junta celebrada el 21 de marzo de 1714 (Actas: 1, 29r), en la que, de acuerdo con un proyecto que 
después se abandonó parcialmente, se debatió cómo debían incluirse en el DA las voces de las 
FLHQFLDV��DUWHV�\�RÀFLRV�\�VH�UHSDUWLHURQ�HQWUH�ORV�DFDGpPLFRV�DOJXQDV�iUHDV��FRPR�DORMHUtD��ERWLOOHUtD��
cantería, carpintería, caza, cerería, cetrería, esgrima, matemática, música, pastelería, pesca, platería 
o zapatería. A estas se irían sumando otras, como la heráldica (Junta del 11/04/1714; Actas: 1, 
30r), la equitación (Junta del 29/04/1714; Actas: 1, 32v), la pintura y la arquitectura (cuyo elenco 
de voces fue encargado por el marqués de Villena a Antonio Polonio, pintor de cámara. Junta del 
29/04/1714; Actas: 1, 32v-33r) o la albañilería (Junta del 30/12/1714; Actas: 1, 67v).
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obra que no era el Libro de agricultura y consignó una nueva abreviatura que no aparece 
recogida en los preliminares de ninguno de los seis tomos del DA.

Finalmente, también remite a 1677 la localización de la cita ofrecida para 
plantario ‘semillero’ («HERR. Agric. lib. 2. cap. 8»), dado que no aparece en el 
octavo capítulo, sino en el séptimo, errata que se atestigua en la mencionada 
edición. Circunstancia que se reitera en el caso de reja («HERR. Agric. lib. 1. cap. 
21»), dado que el fragmento que se presenta no aparece en el vigésimo primer 
FDStWXOR��FRPR�VH�DÀUPD�HQ�HO�DA, sino en el vigésimo sexto, gazapo que se en-
cuentra en la misma impresión25.

En otras ocasiones solo existen indicios, aunque todos ellos apuntan de 
nuevo a las propuestas editoriales efectuadas a lo largo del siglo XVII. De esta 
manera, los contextos ofrecidos para jabardear ‘hacer mucha cría las abejas, o 
salir enxambres pequeños después de los principales’ («HERR. Agric. trat. de las 
Colmenas, cap. 10») y jabardo ‘enxambre pequeño, que suele salir de las colmenas 
después de los principales’ («HERR. Agric. trat. de las Colmenas, cap. 10»), que 
no son voces de Herrera, sino que pertenecen al ya mencionado Tratado breve de 
la cultivación y cura de las colmenas de Luis Méndez de Torres, tienen que remitir a 
las ediciones de 1620, 1645 y 1677, pues son las únicas que recogen el texto en 
cuestión y las que, por eso mismo, pudieron emplear los académicos26. El apor-
tado para tortozón ‘especie de uva’ («HERR. Agric. lib. 2. cap. 1: Tortozón y heriales 

25  De redactar las voces que empezaban por Ce se encargaron Tomás Montes y Lorenzo 
Folch de Cardona; por M, José Casani, Lorenzo Folch de Cardona, Juan Interián de Ayala, Carlos 
de la Reguera, Pedro Scotti de Agoiz y Manuel de Villegas Pignatelli; por P, Lorenzo Folch de Car-
dona, Jacinto de Mendoza, José Montealegre y Andrade; por Re-Ri, Pedro Serrano (Freixas Alás, 
2010: 457-475).

26  Nótese que, como ya sucedía con manutisa, se originó otra nueva abreviatura, si bien en 
este caso la combinación se complica un poco, dado que a la canónica «HERR. Agric.» se añade 
ese «trat. de la Colmenas», que se convierte en una pista importante y en un claro indicio del nuevo 
equívoco en la atribución del contexto correspondiente. De la redacción de las palabras iniciadas 
por J se ocuparon José Casani y Jaime de Solís (Freixas Alás, 2010: 457-475).
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hacen los racimos muy grandes»27) puede pertenecer a las de 1605, 1620, 1645 y 
1677, puesto que en las anteriores se lee «Lo tortoçón». No obstante, teniendo en 
cuenta la libertad con la que en ocasiones se transcribían los contextos ofrecidos, 
SXHGH�TXH�QR�VHD�XQ�KHFKR�VLJQLÀFDWLYR�

Son también dignos de mención casos como el de pamplilla ‘hierba, especie 
de helxine’. El contexto presentado: «HERR. Agric. lib. 5. cap. 10: Assimismo les 
den a comer unas que parecen lantejas de agua, y son verdes, y en otras partes 
las llaman pamplillas» pertenece a cualquiera de las cuatro ediciones del siglo XVII 
(1605, 1620, 1645 y 1677), ya que en las doce anteriores se lee pamplinas. Hecho 
que corrobora dos cosas: la primera, que el texto herreriano continuó sufriendo 
cambios en las manos de los diferentes impresores, incluso muchos años después 
de la muerte del autor; la segunda, que esas malas lecturas, esas erratas, consiguie-
ron abrirse hueco en la historia de nuestra lexicografía. Así, junto al pamplina que se 
documenta en todos los diccionarios académicos28 se coló este pamplilla entre el DA 
y el DRAE-1791, provocando con ello el desarrollo de una hipótesis etimológica 
ad hoc: «Llaman también así otra yerbecilla que suele criarse y nadar sobre el agua al 
modo de la lenteja acuática. Y porque es parecida a la pimpinela silvestre, que según 
Dioscórides algunos llaman pimpínula��FRUURPSLHQGR�OD�YR]�FRQ�SRFD�LQÁH[LyQ�VH�
dixo pamplilla» (DA 2002: s. v. pamplilla)29. Mientras tanto, pasó a los repertorios de 
Terreros (1788), Domínguez (1853) y Zerolo (1895). De esta forma, una errata de 
LPSUHQWD�GLR�OXJDU�D�XQ�QXHYR�IDQWDVPD�OH[LFRJUiÀFR��DXQTXH�GH�FRUWD�YLGD�

27  En este caso se percibe una errata, puesto que la cita no aparece en el primer capítulo, 
sino en el segundo. Allí, de acuerdo con la edición de 1539 (XXVr), se dice: «Lo tortoçón y herrial 
HV�OLQDJH�GH�XYDV��+D]HQ�ORV�UD]LPRV�PX\�JUDQGHV�\�HO�JUDQR�PX\�JUXHVVRª��(V�XQD�PXHVWUD�VLJQLÀ-
cativa de las transformaciones a las que pudieron ser sometidos los textos en manos de expurgado-
UHV�\�UHGDFWRUHV��QR�VROR�SRU�HO�DFRUWDPLHQWR�GHO�SDVDMH�DOHJDGR��TXH�OR�GHVÀJXUD�SRU�FRPSOHWR��VLQR�
por la presencia de la forma heriales por herriales, que afortunadamente no pasó al DA (la voz herrial, 
FRQ�VX�VLJQLÀFDGR�GH�¶YDULHGDG�GH�XYD·��DSDUHFLy�UHFRJLGD�SRU�SULPHUD�YH]�HQ�HO�DRAE-1803). Los 
trabajos con las voces que empezaban por T se encargaron a Lope Hurtado de Mendoza y a Jeró-
nimo Pardo (Freixas Alás, 2010: 457-475).

28  Incluido el DA, aunque el vocablo carece de autoridades: «PAMPLINA. s. f. Lo mismo 
que lanteja acuática. Lat. Lens palustris» (DA 2002: s. v.).

29  No pasó desapercibido este desacierto al maestro Corominas, quien, a pesar de no tener 
DFFHVR�D�PXFKRV�WH[WRV��SHUR�Vt�XQD�LQWXLFLyQ�FHUWHUD�JREHUQDGD�SRU�XQD�VyOLGD�IRUPDFLyQ��DÀUPD��
«Aut. registra pamplilla como nombre de la alsine y de una especie de lenteja acuática, citando un ej. 
GH�*��$��GH�+HUUHUD��������FRQ�HVWH�VLJQLÀFDGR��+DFH�IDOWD�FRPSUREDU�HVWD�IRUPD��TXH�QR�VH�FLWD�HQ�
otra parte alguna, y que parece ser errata de una de las ediciones de Herrera» (DECH: s. v. pamplina). 
Las voces de la letra P fueron redactadas por Lorenzo Folch de Cardona, Jacinto de Mendoza y José 
Montealegre y Andrade (Freixas Alás, 2010: 457-475).
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Otro proceso idéntico es el que muestra allico, errata por vallico que se re-
gistra en las ediciones herrerianas desde la impresión de 1546 a la de 1677, y que 
en el DA VH�GHÀQH�FRQWH[WXDOPHQWH�D�SDUWLU�GHO�OLEUR�,��FDStWXOR�;;9,�GHO�Libro 
de agricultura30:

Nadie31 tuvo en cuenta que también se hallaba recogida en el repertorio léxico 
la palabra ballico, por lo que se elaboraron dos entradas diferentes, presuntamente al 
no saber qué realidad designaba aquel allico. No obstante, en la malograda segunda 
edición del DA (1770) ya no se encuentra el término, aunque sí conquistó un es-
pacio propio en los diccionarios de Terreros (1786), Domínguez (Suplemento: 1853, 
������\�=HUROR���������GRQGH��FRPR�HUD�GH�HVSHUDU��VH�GHÀQH�FRPR�¶FRUUHKXHOD·�

El tratamiento del término alanzada ‘cierta medida en las tierras de labor o 
plantío [...] que vale lo mismo que yugada’ (DA 2002: s. v.), resulta, sin lugar a du-
GDV��WRGDYtD�PiV�LQWHUHVDQWH�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�ÀOROyJLFR�\�OH[LFRJUiÀFR��6H�
trata de una variante de aranzada —también recogido, pero sin documentación, 

30  En el capítulo IX del mismo libro primero se registra la forma vallico: «Ítem, vea el 
labrador que, si no tuviere tiempo y espacio para quitar todas las yervas, que a lo menos quite 
aquellas que encepan mucho y ocupan mucho campo, como son los cardos, malvas, lolio, que 
llaman joyo y vallico, magarças, chicorias» (1539: XIr). Con respecto a lo que interesa en estos mo-
mentos, «lolio, que llaman joyo y vallico» es un añadido de la edición de 1539 cuyos componentes 
JUiÀFRV�UHVSHWDQ�ODV�GH������\�������PLHQWUDV�TXH�ODV�RFKR�HIHFWXDGDV�HQWUH������\������RIUHFHQ�
la lectura valico. Dado que los académicos parecen seguir las elaboradas a lo largo del siglo XVII, 
si se hubiera expurgado bien el texto tal vez estaríamos hablando en estos momentos de un nuevo 
IDQWDVPD�OH[LFRJUiÀFR��1R�REVWDQWH��HO�FRQRFLPLHQWR�GH�HVWH�VHJXQGR�SDVDMH�SRGUtD�KDEHU�D\XGDGR�
a esclarecer que Herrera se equivoca cuando equipara el ballico con la correhuela, pues son plantas 
que pertenecen a distintas familias: a las gramíneas y a las convolvuláceas, respectivamente. Dado 
su parecido, resulta más explicable compararla con el lolio y el joyo —doblete procedente del lat. 
lŀlưum³��HV�GHFLU��FRQ�OD�FL]DxD��FRQ�OD�FXDO�HQ�RFDVLRQHV�VH�LGHQWLÀFD��DECH: s. v. joyo, n. 1)

31  Como ya se ha advertido, las palabras que empezaban por All fueron redactadas por Lo-
renzo Folch de Cardona; de las iniciadas por Ba se ocuparon Pedro Manuel de Acevedo y Vicente 
Bacallar y Sanna (Freixas Alás 2010: 457-475).
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en el DA32— que se autoriza con el siguiente fragmento: «HERR. Agricult. lib. 1. 
cap. 5: MáV�IUXFWLÀFD�XQD�alanzada de viña bien y a sus tiempos labrada». Sin em-
bargo, esta es la lectura que ofrecen las ediciones elaboradas entre 1563 y 1677, 
ya que en las anteriores aparece el término hoze:

Digo y dizen que el labrador ni ninguno no se ponga a labrar más de lo que muy bien pudiere 
ODEUDU�\�JUDQJHDU��TXH�PiV�IUXFWLÀFD�XQD�KXHEUD�ELHQ�ODEUDGD�\�VD]RQDGD�TXH�WUHV�FRUULGDV�\�
DKXUUDJDGDV��PiV�IUXFWLÀFD�XQD�KR]H�GH�YLxD�ELHQ�\�D�VXV�WLHPSRV�FRQYHQLHQWHV�ODEUDGD��TXH�
cuatro no tan bien hechas ni curadas (1539: Vr).

Podría aventurarse que Francisco Fernández de Córdoba, en cuyo taller valli-
soletano se efectuó la impresión de 1563, o alguno de sus colaboradores no sintie-
ron como propio el vocablo hoz(e), de manera particular para hacer referencia a una 
PHGLGD�DJUDULD��OR�TXH�SXGR�DQLPDUOHV�D�PRGLÀFDUOR�SRU�RWUR�GH�XVR�PHQRV�UHVWULQ-
gido. Pero con esta acepción no debía de ser un término desconocido, si no en la 
provincia de Toledo, al menos en Talavera de la Reina, puesto que el otro ejemplo 
que he sido capaz de recuperar —tres si se tiene en cuenta lo que se dice en la nota 
34 del presente trabajo— se halla en el testamento de Fernando de Rojas, otorgado 
en dicha villa el 3 de abril de 1541: «Yten mill e docientos y cincuenta maravedis de 
censo al quitar, questan sobre una viña de dos hozes» (Valle Lersundi 1929: 373)33.

1R�SXGR�SDViUVHOH�SRU�DOWR�D�&RURPLQDV�QL�HO�FRQWH[WR�QL�HO�VLJQLÀFDGR�GH�
dicha voz ofrecidos en las últimas voluntades del autor de La Celestina, lo que le 
condujo a compararlo con «el rum. falce ‘la cantidad de terreno que un hombre (= 
una hoz) puede segar en un día’» (DECH: s. v. hoz 1, n. 1), advirtiendo de que en el 
contexto español se habría extendido a cualquier terreno, incluso a las viñas, que 
no se cosechan con tal utensilio agrícola. Comentario, este último, no del todo 
cierto o al menos matizable, puesto que para recolectar los racimos de las vides, 
ya desde los tiempos del Imperio Romano (García-Gelabert Pérez y García-Ge-
labert Rivero 2009-2010: 196-198), suele utilizarse un instrumento con forma de 
hoz pequeña que Terreros (1787: s. v. honcejo��LGHQWLÀFD�FRPR�corbillo, hocejo, hocina, 

32  A pesar de que en la discusión etimológica de alanzada�VH�DÀUPD��©&RYDUU��HV�GH�VHQWLU�
que se dixo alanzada de lanza, porque es el espacio de tierra que puede correr una lanza arrojada de 
un brazo robusto, pero respecto de que en muchos parages de España dicen aranzada, y que se halla 
escrito assí en la mayor parte de los autores antiguos, parece que esta fue su primera formación, y 
que se dixo por el espacio de tierra que un par o yunta de bueyes puede arar en un día, assí como 
por relación a lo mismo se dixo obrada y yugada» (DA 2002: s. v. alanzada).

33  El mapa 177 del cuestionario 1 («El campo y los cultivos») del ALECMan está dedicado 
al vocablo hoz, aunque solo se documenta con su acepción de ‘instrumento para segar’.
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honcejo, honcete (< hocete) u honzalo. Dialectalismos a los que podrían sumarse los 
modernos corquete, garillo,�KR]��GH�ÀOR��WUDQFKHWH o tranchete. En este sentido, incluso 
podría alegarse aquel pasaje del Apocalipsis que dice: «Mitte falcem tuam acutam, 
et vindemia botros vineae terre: quoniam matuare sunt uvae eius» (Apoc 14, 18). 
Por consiguiente, no habría inconveniente para considerar hoz como la cantidad 
de terreno que un hombre, representado metonímicamente por aquella herra-
mienta agrícola, puede vendimiar en un día34.

&RPR�~OWLPRV�ERWRQHV�GH�PXHVWUD�GH�HVWD� UHODFLyQ�HQWUH�ÀORORJtD�\� OH[L-
cografía, entre el Libro de agricultura y el DA, no pueden obviarse situaciones 
como las que se constatan en poda, donde el erróneo contexto herreriano que se 
ofrece solo puede atribuirse a una transcripción defectuosa del papeletizador o 
del redactor35; o las que testimonian ahervorarse y asir, autorizadas con dos citas 
atribuidas a Herrera que, hasta donde me consta, no pertenecen a su tratado36.

34  José Castaño (2015: 334-335), entre las formas o los criterios empleados para medir la 
VXSHUÀFLH�GH�XQD�YLxD��VHxDOD��HQ�WHUFHU�OXJDU��OD�REWHQLGD�D�SDUWLU�GH�SRGDUOD�FRQ�OD�KR]��TXH�DWHVWL-
gua por primera vez en 1513, precisamente en el tratado de Herrera. No obstante, considera que se 
trata de un compuesto sintagmático (sust. + de + sust.): hoz de viña, teoría que parecen contradecir 
los testimonios tanto del Libro de agricultura como del testamento de Fernando de Rojas. Según su 
opinión, sería sinónimo de hoz de podo, forma esta que documenta, a través del Catastro de Ensenada 
(1750-1754), en puntos de Toledo (El Puente del Arzobispo) y de Granada (no se ofrecen datos ni 
contextos). A la vista del único ejemplo alegado: «y la [medida] de las viñas, aunque estén en otro 
término, como tienen dicho, se entiende por hoz de podo», perteneciente a la mencionada pobla-
ción toledana, tampoco existe ninguna certeza de que se trate de una unidad léxica. Más bien habría 
TXH�SHQVDU�TXH�HVH�©GH�SRGRª�HV�XQ�FRPSOHPHQWR�SUHGLFDWLYR�FRQ�HO�TXH�VH�HVSHFLÀFD�OD�IXQFLyQ�
de la hoz. Que se documente así mismo en la región de Toledo vuelve a señalar a tal zona como el 
HSLFHQWUR�GHO�VLJQLÀFDGR�TXH�VH�HVWi�DQDOL]DQGR�

35  «HERR. Agric. lib. 2. cap. 12: Toda poda ha de ser en menguante, porque las vides no 
lloren tanto» (DA 2002: s. v. poda). Sin embargo, en todas las ediciones del texto la lectura es: «Todo 
podar ha de ser en menguante por que las vides no lloren tanto» (1539: XXXIr).

36  «HERR. Agric. lib. 1. cap. 10: Porque si se ahervora una vez, se pierde y no se aprovecha» 
(DA 2002: s. v. ahervorarse). «HERR. Agric. lib. 1. fol. 29: Y assí asen y se arraigan sin riesgo de per-
derse» (DA 2002: s. v. asir). El primer contexto volvió a recogerse en el DA-1770, aunque se eliminó 
el porque inicial. Por otro lado, fue alegado por Mir y Noguera (1899: s. v. encender), quien decía ba-
sarse en la edición del Libro de agricultura patrocinada por la Real Sociedad Económica Matritense 
(1818-1819), si bien parece que seguía de cerca el DA. También aparece en el diccionario de Pagés 
(1902), donde no se ofrece localización alguna. Finalmente, fue acogido en el malogrado segundo 
Diccionario Histórico de la RAE (DH-2 1960-1996: s. v. ahervorarse), pero remitiendo al DA. Por lo 
que respecta a la segunda cita, la que se usa para autorizar la voz asir, hay que decir que Herrera no 
emplea jamás la palabra riesgo en su obra. A pesar de ello, vuelve a ofrecerse en el inacabado primer 
Diccionario Histórico académico (DH-1 1933-1936: s. v. asir), aunque localizándolo en la edición prín-
cipe de 1513, en cuyo folio 29 tampoco aparece dicho fragmento.
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A la vista de los datos aportados y analizados, da la impresión de que, a pe-
VDU�GH�OR�TXH�DÀUPDED�,ULDUWH��ORV�DFDGpPLFRV�HPSOHDURQ�GH�PDQHUD�IXQGDPHQWDO�
las ediciones del Libro de agricultura que aparecieron a lo largo del Seiscientos, 
concretamente las publicadas en 1620 y 1677. Un postrer indicio, que resulta re-
velador en grado sumo, nos lo proporcionan las actas de la Junta de la RAE. En la 
celebrada el 21 de octubre de 1714 (Actas: 1, 50v-51v) el Director, el marqués de 
Villena, señaló la conveniencia de actualizar la lista de autoridades del Diccionario, 
puesto que en el momento de elaborarla no se poseían algunas noticias necesarias 
para su mayor perfección. El día 30 de diciembre de ese mismo año se presentó 
el nuevo elenco (Actas: 1, 62r-67v)37��HQ�HO�TXH�ÀJXUD�HO�WUDWDGR�KHUUHULDQR��DXQ-
que formando parte del grupo de los escritos en prosa fechados entre 1600 y 
1700 (Actas: 1, 65r). Si no fuera un lamentable descuido, tal consideración podría 
deberse, sin duda alguna, a que de tales fechas eran los ejemplares consultados 
SDUD�OD�UHFRSLODFLyQ�GH�YRFHV�\�D�TXH�QR�VH�GLVSRQtD�GH�GDWRV�VXÀFLHQWHV�DFHUFD�GH�
los avatares del texto desde que en 1513 viera la luz.

Teniendo en consideración lo dicho hasta aquí, en el DA, en un principio, se 
cita el Libro de agricultura de Gabriel Alonso de Herrera un total de 227 ocasiones 
SDUD�HMHPSOLÀFDU���� términos y/o acepciones diferentes (barbajas contiene dos 
citas), que aparecen distribuidos a lo largo de los seis volúmenes del repertorio 
de la siguiente manera: 

Donde se aprecia claramente que las letras con mayor presencia de con-
textos herrerianos son la A (44; I, 1726), la P (41; V, 1737), la M (27; IV, 1734) y 

37  No se trataba, sin embargo, de un inventario cerrado, puesto que en la Junta celebrada 
el 18 de noviembre de 1714 se declaró «que en el Diccionario se podrán zitar cualesquiera autores, 
aunque no sean los de la lista, para prueba del uso de las vozes que se hallaren en ellos y no en otros. 
Pero con la advertencia de que no por esso se tengan por autoridad bastante para aprobarlos por 
buenos, quedando reservado esto al juicio de la Academia» (Actas: 1, 56v).
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la H (26; IV, 1734), seguidas por la L (14; IV, 1734) y la G y la R (ambas 13; IV, 
������9���������$XQTXH��FODVLÀFDGRV�SRU�WRPRV��UHVXOWD�TXH�IXH�HQ�HO�,9��OHWUDV�
G-Ñ), donde se concentra el mayor número de ellos, seguido del volumen V y 
del volumen I:

Por último, teniendo en cuenta que el Libro de agricultura se divide en un pró-
logo general más seis libros —1) Del conocimiento de las tierras; 2) Las viñas; 3) 
Los árboles; 4) Huertas, hortalizas y hierbas; 5) Los animales; y 6) El calendario 
agrícola—, parece oportuno comprobar el grado de utilización de cada uno de 
ellos en el DA:

/R� TXH� SRQH� GH�PDQLÀHVWR� TXH�� FRQ� GLIHUHQFLD�� HO� YDFLDGR� Op[LFR� IXH�
mayor en los tres primeros libros que en el resto de la obra, quedando fuera 
del interés de los lexicógrafos académicos el libro VI y el prólogo, del que 
solo se toma un único ejemplo (holgazanear). Los diez términos que aparecen 
FODVLÀFDGRV� FRPR� ©2WURVª� UHSUHVHQWDQ� HVRV� FRQWH[WRV� TXH�� FRPR� \D� VH� KD�
comprobado, pertenecen bien a la obra de Gregorio de los Ríos (albahaca, 
albahaquilla del río, almoradux y manutisa), bien a la de Luis Méndez de Torres 
(arrebozada, desahijarse, jabardear y jabardo), bien a una fuente ignota por el 
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momento (ahervorarse y asir���7RGR�HOOR�UHGXFH�HO�FyPSXWR�LQLFLDO�\�OR�ÀMD�HQ�
216 términos autorizados en el primer repertorio académico con el texto de 
Gabriel Alonso de Herrera38��9RFHV�TXH�SRGUtDQ�FODVLÀFDUVH�HQ�VHLV�JUDQGHV�
grupos:

Para el establecimiento de los ámbitos he seguido la temática de cada uno de 
los libros que vertebran el tratado herreriano. De acuerdo con los resultados, son 
dos los fundamentalmente representados en el DA: los árboles frutales y la vid, 
seguidos del cultivo de los campos y de la huerta. No obstante, los porcentajes 
no son absolutos, puesto que entre corchetes se consigna el número de voces 
JHQHUDOHV�HQ�HO�iPELWR�GH�OD�JHRSRQtD��TXH�VH�KDQ�FODVLÀFDGR�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�
localización del contexto ofrecido en el diccionario, aspecto que responde, en úl-
WLPD�LQVWDQFLD��QR�D�FXHVWLRQHV�FLHQWtÀFDV��VLQR�D�OD�VXEMHWLYLGDG�GH�ORV�DFDGpPLFRV�
encargados del expurgo de la obra. Es decir, dos términos como posturas y regar se 
han incluido entre los relativos a la huerta debido a que los contextos empleados 
en el repertorio académico pertenecen al libro cuarto; sin embargo, son propios 
también, sin duda, de otras áreas y tareas agrícolas.

Así, pertenecientes al cultivo del campo se presentan las siguientes pala-
bras39: DKHUYRUDGR�GD, *alanzada, *allico, almocafre, añublarse, añublo, arrejacar, arrejada, 
arveja, atochal, DXUUDJDGR�GD, barbechar, binar, biznaga, centeno, encañutar los panes, ence-

38  Este recuento no coincide —no podría hacerlo— con el cómputo propuesto por Rojo 
(2014: 174, 193), dado que bajo la clave «HERR.» reúne todas las que contienen esa secuencia de 
caracteres, entre las que se encuentran: «FER. DE HERR.», «FERNAND. HERR.», «FERN. DE 
HERR.», «F. HERR.», «FR. HERR.», «HERR.» y «HERRER.». Como puede apreciarse, muchas de 
ellas no son más que variantes que remiten a un mismo autor: Fernando de Herrera.

39  Aparecen subrayados los vocablos que pertenecen al ámbito general de la agricultura. 
Precedidos de asterisco, aquellos que en el DA son fruto de algún tipo de errata.
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par, espartizal, haba, habar, harina, heno, heredad, huebra, ODEUDGR�GD, lenteja, mies, reja, 
WUHPHVLQR�QD, trigo, vicio.

Relacionados con el ámbito de la vid: alarixes, albillas, *almanta ‘semillero’, 
aloque, alumbrar, ardalear, armar vides, DUPDGR�GD, aviciar, barbajas, cepa, deslechugar, 
grano, hebén, hiema, horca, jaén, labor, lagar, liños, madre, maduración, malvasía, mecedor, 
mecer, moscatel, mosto, mugrón, mullir, palomina, plantario, plantón, *poda, podadera, poda-
dor, podar, SRGDGR�GD, púa, sarmiento, torrontés, tortozón, trechel, uva, viña.

Vinculados a los árboles: albérchigo 1 ‘fruto’, albérchigo 2 ‘árbol’, allozo, almáci-
ga, hortaliza, almendral, alpechín, árbol paraíso, arrancar, cereza, cerezo, gordal, granada, 
granado, gredal, guindo, higo, higuera, laurel, leche 2 ‘plantas’, lima 1 ‘fruto’, lima 2 ‘ár-
bol’, madurar, manzana, manzano, melocotón, membrillo 1 ‘árbol’, membrillo 2 ‘fruto’, 
mimbrera, mora, moral, naranja, naranjo, nogal, oliva, parrar, SDUUDGR�GD, pierna, pimpollo, 
piña, piñón, planta, plantar, sauce, ]XPRVR�VD.

Con relación a la huerta, hortalizas y hierbas: escarola, grana, JUDQDGR�GD, hinojo, 
leche 1 ‘mamíferos’, huerta, lechuga, lechuguino, melón, melonar, mielga, nabo, *pamplilla, 
pie, SRQHGHUR�UD, porreta, porrino, posturas, prender, redrojo, regar, regona, rosal, WDOOXGR�GD.

Y, por último, referidos a los distintos ganados: averío, cera, gallinería, garduña, 
atadero, lechigada, miel, PRFKR�FKD, nidal, novillo, piquera, polla, pollo, ponedero, gañón, 
poner 2 ‘huevos’, rebaño, rezno.

El grupo más numeroso es, sin embargo, el formado por aquellas palabras 
que no están relacionadas con la agricultura, que suman un total de cincuenta 
y siete vocablos, entre los que no es extraño encontrar muchos que son ejem-
SOLÀFDGRV�FRQ�XQ�~QLFR�FRQWH[WR�WRPDGR�GHO�Libro de agricultura: DOLxRVR�VD, altos, 
altor, artesuela, atrabancar, atrás, aventura, DYLHVVR�VVD, EDUUHQDGR�GD, barrizal 1 ‘lugar’, 
barrizal 2 ‘tierra de ollero’, bondad, EUR]QR�QD, gordo 1 ‘exceso medida regular’, gordo 
2 ‘grande’, hastil, hebra, helar, hez, hielo, holgazanear, hoyo, KR\RVR�VD, huelga, huelgo, hue-
ro, K~PHGR�GD, izquierdo, limpiar, medrar, mortecino, QHYRVR�VD, pileta, piquete, pisar ‘las 
uvas’, plenilunio, pompear, poner 1 ‘colocar’, por, SRURVR�VD, puchada, pudridero, pudrir, 
pujamiento, querer, raspadura, regoldar, rehollar, resquebrajo, UHWXHUWR�WD, riñón ‘del invier-
no’, XPEUtR�D, YHQWRVR�VD, viscosidad.

Por consiguiente, y con esto concluyo, las cualidades intrínsecas del Libro de 
agricultura le hicieron ganarse un merecido hueco en el DA, aunque su riqueza y su 
variedad léxica no fueron aprovechadas de forma satisfactoria, pues no fue vaciado 
convenientemente. En este sentido destaca el hecho de que el número de contextos 
KHUUHULDQRV�DOHJDGRV�SDUD�HMHPSOLÀFDU�YRFHV�FRPXQHV�VXSHUD�FRQ�FUHFHV�DO�GH�ORV�
empleados en el caso de términos vinculados al mundo de la agricultura. Además, 
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muchas de las palabras más características de la obra no aparecen recogidas, a pesar 
de pertenecer a una técnica que siempre ha permanecido estrechamente vinculada 
a la vida cotidiana de cualquier sociedad. Habría que dedicar, pues, un estudio espe-
FtÀFR�D�DQDOL]DU�GHWHQLGDPHQWH�HVWRV�YRFDEORV�\�D�FRPSDUDUORV�FRQ�HO�WUDWDPLHQWR�
que en el DA�VH�GD�D�RWURV�WDPELpQ�HVSHFtÀFRV�GH�HVWH�PLVPR�iPELWR�

Por otro lado, la rica y en ocasiones sorprendente historia editorial del texto 
KHUUHULDQR�SURGXMR�FLHUWRV�WURSLH]RV�OH[LFRJUiÀFRV��3RU�HMHPSOR��DXQTXH�,ULDUWH�
WDFKDED�GH�GHWXUSDGD�OD�HGLFLyQ�GH������³TXH�pO�LGHQWLÀFy�FRPR�OD�HPSOHDGD�
en los trabajos académicos—, desconocía que muchos de esos cambios los había 
realizado el propio autor, que fue un revisor y un corrector infatigable de su tra-
tado hasta 1539. Tampoco era la segunda impresión, como él aseguraba, sino la 
décima. No obstante, como ha quedado demostrado, en los trabajos académicos 
se utilizaron también otras ediciones, fundamentalmente las de 1620 y 1677, lo 
que parece avalado tanto por las coincidencias con determinadas localizaciones 
de folios y páginas ofrecidos en el DA, como por la inclusión de términos perte-
necientes a otros tratados que se publicaron junto al Libro de agricultura a partir de 
160540 y que fueron erróneamente atribuidos a Herrera.

El texto sufrió cambios considerables en manos de los diferentes impreso-
res, de manera particular tras la muerte del geópono talabricense. En este sentido, 
errores de imprenta, supresiones y alteraciones operadas en la redacción y en el 
léxico del tratado se abrieron paso y encontraron un lugar más o menos acomo-
dado en el DA, bien en forma de contextos que nunca salieron de la pluma de 
Herrera, bien dando lugar a unos cuantos términos y acepciones fantasma. Erro-
res que desde el siglo XVIII han ido encontrando acomodo en otros diccionarios 
y en algunos trabajos que siguieron de cerca, en ocasiones sin admitirlo, el DA.

Esta situación, o, mejor dicho, este modo de trabajar, que parece consus-
tancial a muchas de las empresas acometidas por la RAE desde su fundación 
hasta nuestros días, me hace sospechar que el de Gabriel Alonso de Herrera no 
puede ser un caso aislado. Solo un diccionario histórico, como el que en la actua-
lidad se desarrolla bajo la dirección de José Antonio Pascual, podrá desvelar tales 
PLVWHULRV��0LHQWUDV�VXV�UHVXOWDGRV�VH�YDQ�DÀDQ]DQGR��HO�UHFXUVR�D�IXHQWHV�KDVWD�
ahora no examinadas arroja nuevos datos acerca de cómo se fraguó el primer 
diccionario académico. 

40  Al respecto habría que recordar que en la edición de 1605, aunque se anuncia en su fron-
tispicio, no se recogió la Agricultura de jardines de Gregorio de los Ríos, que, como se ha mostrado, 
aparece citada en ocasiones en el DA. Por consiguiente, esta impresión podría quedar descartada 
por lo que concierne a su uso como fuente académica.
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